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Artículo cuarto,-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras que se lle~

ven a cabo por el Estado en est.a zonp, se regirán por las cita
da Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacioneS"
contenidas en la de Ordenación "Rural de veúlLisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, .

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera ]a eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenia y tTes.

FRANCISCO FRA NeO
El Ministro de Agl·jcultul·a.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

DECRI.;TO 2892/19,:" de 19 de octubre. por el que
se declara de utilida.d pú.blica la co/tcentraci6n
parcelaria de la wna de Zabalza (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Zabalza (Na-varraJ, puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con·
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
trflción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura
'! formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce df:' enero de mil novecientos
set.enta y tres, y previa deliberación del Cor¡sejo de Ministros
en su reunión del día once de octubre {li~ mil novecientos
setenta y tres,

DISPONGO:

Artículo primero,--Sc declara de utilidad púhlica y de ur
gente ejecución la concentración narcelarÜl de la zona de Za
barza {Navarra>'

Artículo segundo,~El perímetro de esta zona sera, en prin-
cipio, el de la parte del término municipal de Valle de Ibar
goHi, perteneciente al término conceji1 de ZabaJza, delimitada
de la siguiente forma, Norte, férmino concejil de Salinas
{vallo de IbargoitD: Sur, monte comunal del término conceiil
de Zabalza (valle de lbargoitil; Este, término concejil de
~aiinas (valle de IbargbiW, y Oeste, término concejil de Sa~

llDflS (valle de IbargúiW. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo
ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complcmentm'ias que requiera la
eiecución de lo dispuesto en el_ presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y trns.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de AgTlcultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

DECRETO 2893/1973, di? 19 de octubre, por el que
se declara de _utilidad pübliee la. concentración
parcelaria de la zona de Viguria (Na.varra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Viguria (Navarra), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Instituto' Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilida0 pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y for
mulada con arreglo a lo que est.ablece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mi! novecientos se~

tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dla once de octubre de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad púbUca y de ur
gente ejecución la concentración l::arcelaria de la zona de Vi
guria (Navarra),

Articulo segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de la Entidad focal menor de Viguria, correspondien-

te al Ayuntamiento del oiVaIle de Guesalaz, delimitada de la
siguiente forma: Norte, término municipal de Salinas de Oro;
Sm', t.érmino concejil de Arnoz; Este, término municipal de Sa
linas de Oro, y Oeste, términos cOl1cejiles de Muez e Irujo. Di~

cho perímetro quedara en definitiva modificado de acuerdo
con lo previsto en el artículo ciento setent.a y dos de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no'
vecientos set.enta y tres,

Artículo tercero,-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para díetar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.'

A5i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinuew! de octubre de mil novecientos setenta y t.n:s.

FRANCISCO FRANCO
El Mini,;tl'o de Agricultura,

TOMA~~ ALUNDt:. y GAR.CfA-BAXTEl-l

f)f;cNt;TO 2894/1973. de J9 de octubre. por el que
_~e dedartl de utilidad püblica lo concentración
parcelaria de la zona de Lete (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que "'ofrece la disper
sión parcelada de la zona de Lete (Navarra), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de un est.udio sobre las' circunstancias y posibili~

dades técnicas que concurren en la ·citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulado COn arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
ten la y tn's. y -previa deliberación del eonsejo de Ministros en
su reunión de! di<-l once de octubre de mil novecientos setenta
y \1'8',

DISPONGO

Anic.ulo prjlllem.---Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Lete
lNavarraJ,

Artículo segundo.~El perímetro de esta zona será, en princi
pio, el de la Entidad local menor de Lete, correspondiente al
Ayuntamiento de Valle de Iza-Gulína, delimitada de la siguien
te forma: Norte, Sur y Este, monte de utilidad pública número
quinient.os nueve "Aldapa y Sierra,." y Oeste, caserio de Yarte
{concejo de l~ete}. Dicho perimetro quedará en definitiva mo
dificado dc acuerdo con lo previsto en el artículo ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
doce de en('J'O de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.--Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dicta.r las disposiciones complementarias que requiera le
ejecución de lo dh;¡)uesto en el presente Decreto.

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El 'vlini:>!ro dA Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

IJf,'C!WTO 2f195/1!H3, de 19 de octubre. por el ,qWJ

se declara de uti/.idnd pública la concentración
pw'celaria de la zmw de Cta (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaria de la zona de Cía (Navarra). puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilida
des técnicas que concurren en la citada zona. dedudéndosec de
dicho estudio la conveniencia do llevar a cabo la concentra~
dúo parcelf.lria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuest.a de Ministro de Agricultura y for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Refonna
y_ Desarrollo Agrario de doce de enero de mil Rovecientos se
tenta y tres, y previa deliberación de] Consejo de Mini::otros en
su reunión del dla unce de octubre de mil novecientos setenta.
y tres -

DISPONGO,

Artículo primero,-·Sc declara de lltilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración Daxcclaria de la zona de Cía
(Navarra'). . .

Artículo segundo.-EI perímnro de esta zona sera, en pnn
cipio, el de la parte del término municipal de Iza~GuUna, per:
teneciente al término concejil de Cía, delimitado de la SI-


